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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara al año 2008 como Año de la Educación Física y el Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA AL AÑO 2008 COMO 
"AÑO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE". 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2008 como “Año de la 
Educación Física y el Deporte”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda la correspondencia 
oficial del Estado deberá contener al rubro o al calce la siguiente leyenda: "2008, Año de la Educación Física y 
el Deporte". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1o. de enero de 2008 y concluirá su vigencia el 31 
de diciembre del mismo año. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Educación Pública, con motivo del Año de la Educación Física y el Deporte, 
promoverá y difundirá en los sistemas de educación, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior, las bondades y beneficios de la educación física y el deporte mediante la realización de diversas 
actividades afines. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación Pública, con motivo del Año de la Educación Física y el Deporte, 
realizará un análisis sobre la necesidad de actualizar los programas de educación física en la educación 
básica así como en los planes y programas de las Escuelas Formadoras de Docentes en Educación Física. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2007.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, Secretaria.- Dip. Jacinto Gómez Pasillas, 
Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de 
diciembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 


